
1 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: PROCESO VERBAL – ACCIÓN DE SIMULACIÓN 
ABSOLUTA 

Demandante: MARGARITA ARANGO MEDINA 

Demandando: JOSÉ RODOLFO ARANGO MEDINA 
IVÁN DE JESÚS RAMÍREZ RESTREPO 

Radicado: 05 001 40 03 010 2019 00469 01 

Asunto: Corre traslado de sustentación de recurso  

 
 

De conformidad con el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, del escrito contentivo de 
la sustentación del recurso de apelación presentado por la señora MARGARITA 

ARANGO MEDINA, en contra de la sentencia del 15 de abril del año 2021 se corre 
traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MC 

00696


